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Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2025

Señores
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN

Asunto: Aclaración sobre la firma del secretario en el Acta No. 11 de la Asamblea de
Socios – Asociación Empresarial Colombo China (AECC) – Requerimiento
202508252145182330

Respetados señores:

Yo, Wu Yu, identificado con cédula de extranjería No. 369.742, ostento la
representación legal de la Asociación Empresarial Colombo China – AECC, en virtud
del poder conferido por China Harbour Engineering Company Limited Colombia, en
calidad de Presidente de la AECC, para representar y ejercer todas las funciones,
derechos y actos delegados al Presidente, de conformidad con los estatutos sociales
y el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá D.C. En tal condición, me permito formular la siguiente
aclaración de carácter jurídico: De conformidad con el artículo 19 de la Ley 222 de
1995, los órganos sociales podrán deliberar y decidir válidamente por comunicación
simultánea o sucesiva, siempre que se pueda probar mediante escrito la
participación de los mismos. Así mismo, el artículo 21 de la misma norma dispone
expresamente:

“Las actas de reuniones no presenciales serán suscritas por el representante legal y
el secretario de la sociedad. A falta de este último, serán firmadas por alguno de los
asociados o miembros”.

En relación con el Acta No. 11 de la Asamblea de Socios Activos de la AECC, se
aclara que la reunión se celebró de manera semipresencial. Conforme a los estatutos
de la Asociación, no existe la figura de Secretario permanente, toda vez que los
secretarios son elegidos ad hoc, es decir, designados únicamente para cada reunión
de Asamblea.

Cabe precisar que en el trámite de radicación del Acta No. 11, la Cámara de
Comercio devolvió la documentación con la observación de que, al ser
semipresencial y no contar con un Secretario estatutario, el acta debía ser suscrita
por el Representante Legal y por uno de los miembros de la Asamblea de Socios
Activos. Esta instrucción fue acatada y, en consecuencia, se procedió a la firma del
acta bajo dicho esquema.
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En virtud de lo anterior, y en estricta aplicación del artículo 21 de la Ley 222 de
1995, se solicita a esa entidad tener en cuenta que, en el caso del Acta No. 11, así
como en las subsiguientes actas de Asamblea en las que consten reuniones no
presenciales o semipresenciales, las actas de las reuniones serán suscritas por el
Representante Legal y un miembro de la Asamblea de Socios Activos, en
concordancia con la norma aplicable.

Agradezco de antemano la atención prestada y quedo atento a cualquier
requerimiento adicional.

Cordialmente,

Wu Yu
Cédula de Extranjería No. 369.742
Representante Legal
Asociación Empresarial Colombo China – AECC
















































